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Este periódico saldrá cada quince dias. 
Precio de suscHpci6n, S l.CO el triaiesire.

S U M A R I O .
E D I T O R IA L .
A cu erd o  en <jue so ordena la  publiaición <ie este pe

riódico.

RESOLUCIONES DE L A  CORTE SUPREMA

pública, lija y determina de un modo 
claro el papel que la “ Revista'Judicial'' 
viene á repi’esent-ar en la ĵ rensa de la 
República, y la órbita circunscrita en 
que deben girar sus trabajos.

Destinada principalmente á registrar 
en sus columnas los fallos definiti
vos V las sentencias interlocntorias, queEX l'A T E B IA  CÍVil.;

Corresponde á los Administradores.de Keníus depar- pOr algÚU COncepto estéú revestidos de
importancia, ofrecerá, desde luego, á lostsñientales la  representación y dt-fc-afa en ju icio  

de 'o s derechos fiscales.
L o s  pleitos sobre contratos anteriores á  la videncia del 

Código C i n l  se deciden coa  arreglo á las leyes 
sustantivas q̂ ue esiaban \iircTites cuando se cele
braron.

D«be reservarse la  determiwacióu sobre la  actiósi ci-

abogados y jueces el útilísimo sei-vicio de
presentarles la doctrina autorizada que 
en cuestiones difíciles haya prevalecido

vil producida por un delito para cuando se buliie- 6U lo s  T lib u n a lé S  SUJ!)erÍ0res, la  in t-erp re - 
re resuelto acerca ¿e  la acc on criminal. t a c i ó n  q u e  s e  h a y a  l ie c h o  d e  laS  d is p o s i -

Ex MATEÍH.-Í. CP.I.MIXAI-: c io u e s  o b s c u m s  6  c o n t r a d ic t o r ia s  d e  la s .
Para que pueda admitirse el recurso de. casación c-ú t- pn n-n

la íor¿a , es necesario que se haya reclamado for- ío u s e c u e n c ia ,  m a r c a r a  UH
xtialmente la subsanación cleia ía liaú  omisión rUTObo í í j o ,  V  d a i'á  u n a  p a u ta  se g U ra  e n

^  controversias que ante los juzgados 
d ón  interpuesta si antes no se pidió la reposición, ge ventílen V  decidan. Fuera de la ven-
'X S S S S S  jS mJ jS iS io . taja indiscitible de la unidad en el nio-

_ en la  causa que el Tribunal "lo i):zo maliciosa- d o  d e  in te r p r e ta r  V a p l ic a r  la  l e y  q u e  trae -
E I concepto del Tribunal sobre la ^^ivedad de la ca- r a  a  la  aC61*tada a d m in is t r a c ió n  d e  ju s t i -  

lurania ó  injuña_causada en ju:cJO solo da mento e v id e n t e  q u e  c o n t r ib u ir á  á  SU p rO n -
para proceder cnnunalmeate. _ i,~j. -, . - i t  - .

L as causas en que h ava acusador no terrain-an por so- t l t u d ,  H O m tìU O S  a p e t e c i b l e  V  n e c e s a r ia .
breseimiento, sino únic-amente por sentencia sal- T a n  ú t i l  t a n  in d is ü e n s a b le  como# l̂<^n To Qüe se abandone la instancia ó  la acusación, ó u iu isp e u & d o ie , c o m o  6 i CO-
muera e! acusador en los delitos privados. nOCÍmÍent-0 d e l  d erecllO  eScritO , 6S e l  d e l

La tacha de vagancia opuesta á im testigo debe com- » __rr\-i
pro^>arse al tenor del articulo 29 del Reglamento . f u n d a d o  eU laS  se n te n c ia s^ d e  ÌOS T n o u -
de Policía. , n a le s , q u e  l o s  fr a n c e s e s  d e s ig n a n , y  n o s -

... — ------------—  —  I o t r o s  ta m b ié n , im itá n d o lo s ,  c o » l a  d e u o -
L a  “ R evista  Judicial.” ; minación técnica de 

El acuerdo que, con fecha 29 del mes Y  como puede con toda verdad decirse 
próximo pasado, dictó el Supremo G o-, que entre nosotros la se
biemo sobre la fundación de este penó- : encuentra en ^u período más activo de e- 
dico, cuyo pirimer número ve hoy la luz [ laboraciéai^ porque la adopción reciente

/ / < y______  . . .

114íttfffiAO DE 
SBPV'C'iOJ 

\ , BiBUOTECAÍÍfOs -fl
-  ’  J/
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de los CódigOvS, aJ establecer un derecho El Gobierno, en el landable deseo de 
miero, tnie consigo nuevas aplicaciones levantar el nivel de los estudios jmídi- 
de los Tribunales de Justicia, que son los eos, lia dispuesto, también, que en e«te 
que primero tocan las dificultades de las ]>enódico se den á ia luz trabajos sobre 
leyes, observan «us lagunas, palpan sus puntos de derecho que propendan á que 
contradicciones, y, en los casos sometí- el elemento científico predomine sobre el 
dos á su decisión, fijan claramente el sen- emx>irismo y la nitina en materia de tan- 
tido y alcance de sus preceptos, ax>arece ta importancia.
más de bulto la necesidad de un perió- Poder indiscutido é indiscutible es po- 
dico de la índole de Ee-.-isía.“ tiránico: y cuenta que no liay tira-

La mayor publicidad de las resolucio' nía peor que la que se ejerce en nombre 
nes judiciales importa resultados benéfi- de la ley. La falibilidad ingénita á la 
eos de orden más elevado, si se quiere, humana naturaleza; exige que, sin olvi- 
Por medio de élla, es lícito afirmar, que dar los respetos que toda autoridad me
los encargados de adniinistrai' justicia rece, que sin. menoscabo de los altos 
dan cuenta á la nación de cómo llenan prestigios de que el Poder Judicial debe 
su cometido y se someten al íallo inape- de estar revestido en toda bien concerta- 
lable, y, las más veces, justiciero, de la da República, que sin desconocer la 
opinión pública. Y es tanto más útil, competencia é ilustración de las perso- 
esa especie de juicio de responsabilidad ñas que lo desempeñen, se examinen, 
moral, que la publicidad origina, cuanto pesen y aquilaten sus opiniones, siempre 
que la experiencia dolorosa de las na- que parezcan inexactas y sé censuren sus 
ciones acredita la exactitud de estas pa- procedimientos, siempre que se juzguen 
labras de un sabio jadsconsiijto alemán: extraviados.
la justicia se ve fatalmente conducida á se raya á pensar, por lo dicho, que 
las mayores aberraciones, á los más la- Revista* va á ser un periódico de 
mentables extravíos cuando camina di- combate, de .permanente discusión, y 
vorciada de la conciencia moral y del menos de intemperante disputa, que 
buen sentido de la nación. la conceptuaríamos patriòti*

So menos interesados están en la pu- ca, ni nos consideramos con alientos su- 
blicidad de los actos judiciales, el presti* fidente para impugnar, sino lo que es 
gio y el buen nombre de la magistratu* notoriamente eixóneo ó injusto, y  aún 
ra. Lanzadas al juicio público sus re- así con el t e ^ r  de que nuestra escasa 
soluciones, serán conocidas desde su ver- doctrina, falta, de experiencia y limita- 
dadero punto de ^ista, y presentarán las das aptitudes, nos hagan caer en lamen- 
cuestiones (casi siempre complejas y di- tables equivocaciones, que sólo discul* 
fíciles), no tergiversadas como suele su- parán la rectitud de nuestra intención y 
ce4er, por la pasión, el interés ó la igno- el deseo de colaborar, aunque sea en mi- 
rancia, sino como se lian sometido al fa- iiima escala, en la obra del progreso ge- 
11o de los Tribunales. Las quejas inmo- neral de Honduras, 
tivadas contra éstos se perderán en el La'-Revista" essi, un palenque, abierto 
vacío, y las insistentes é indebidas acusa- á la serena y sazonada discusión, en que 
ciones de injusticia, no producirán los ma- los abogados más distinguidos y los juris- 
lesque pueden producircuando la publi* consultos más idóneos pueden medir traii 
cidnd no disipa las sombras que la mali- quilamente sus armas en la elevada re
cia y los intereses resentidos forjan de gióndelasideas;foroenque,laexperien- 
consuuo. cía, ilustrada por el estudio, puede tam-
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lîE T Î^ T A  J U D IC lA l. 3

bien levantar su voz en demanda de las y  recra Administración de Justicia, al 
reformas exigidas por la filosofía y por el perfeccionamiento^ del foro y  al progi-eso
espíritu de nuestro sifflo; v los derechos juiisprudencia patria, á fin de que

% , 7 1 las ieyes Se entiendan V ai)Iiqnen recta-
vulnerados y  las leyes menospieciadas, niente, garantizándo^^e* así los derechos 
clamar pidiendo reparación y amparo, de cada uno y  los intereses sociales, cu- 
pero sin que mezclen y confundan sus yo legítimo y eficaz amparo está enco- 
voces con el alarido de la pasión y del niendado á los Tribunales: el Presidente 
encono. actekda:

Gran paso en la vía del progreso es, 1.“—Fundí.run periódico, órgano de 
sin duda, el que han dado las Repúbli- los Juzgados, para que se publiquen ro
cas liispano-americanas al decretar sus dos los fallos definitivos y sentencias in- 
respectivos Códigos. Sin embaído, aun- terlocutodas de importíincia, ylosacuer- 
que á su formación, haya precedido un dos judiciales de carácter general; para 
pian verdaderamente científico, y sus que se promuevan discusiones científicas 
preceptos sean, en su mayor parte, la sobre los puntos de derecho que se crea 
exacta expresión del derecho, en un to- conveniente; para que se indiquen las 
do oi^ánico, nadie negará que exigen reformas que la práctica aconseje, y  pa- 
bien meditadas enmiendas, explicables ' ra que se critiquen y censuren, dentro 
por las imperfecciones que acompañan á de los limites debidos, las resoluciones \ 
toda obra humana, por la mudanza del actos oficiales de los Tribunales: 
modo de ser social, y, sobre todo, por los 2.°—Que, á este efecto, todos los Juz- 
adelantos, que día por día, se hacen en gados del fuero común y militar remi
la Ciencia de la Legislación. tan, mensualmente, á la redacción del 

En la ‘ ‘Revista”  caben perfectamente periódico, copia autorizada de las senten- 
los comentarios y  juicios críticos que su- cías, acuerdos y demás actos de que s 
gíeran nuestros cuerpos de leyes, que de-, ha hecho mención:
ben considerarse como ensayos para tener, 8.̂ — Q̂ue el enunciado periódico, ateu- 
úna propia y  adecuada legislación, y  los didas las distancias que median entre la 
proyectos reformatorios que se contem-, capital y  los Tribunales de los demás Í)e- 
plen buenos para mejorar los Códigos y  partamentos de la República, aparezca 
demás disposiciones legales ■vigentes. cada quince días; y 

Ojalá que la ‘ 'Revista Judiciar' llene,, —Que, atendiendo á las aptitudes, 
aunque sea en parte, los Aportantes f i- ' laboriosidad y  cultura del Señor Licen- 
nes que tuvo en mira al fundarla el Su- '; ciado Don José Vicente Martínez, se le 
premo Gobierno, considerando que uno confíe la redacción del expresado peiió- 
de sus más graves é ineludibles deberes, dico, cuyo prospecto debe publicai-se lo 
es velar por la pronta y cmnpiida admi-, más pronto posible; dejándole amplias 
nistración de justicia, ese pan de los pue- facultades al Señor Martínez, para el 
blos, como la ha llamado un distinguido ' arreglo, d.irección, suscripción y adminis- 
hombre público. i tración del enunciado periódico, al que 

---------  ' le dará la denominación que le parezca
A cuerdo en e l  q«e s e ^ o t o ^ U  p u b!íca .ió a  de e«te ¡ ^  ^

SECEETAEÍA DE ESTADO EN' EL DESPACHO de’ libración de SU trabajo, se le asigna el 
JUSTICIA. ’ sueldo de doscientos pesos mensuales. —

Tegucigalpa, Agosto 29 de 1S89. | Comuniqúese y  regístrese.
Deseando el Gobierno atender, por! Rubricado por el Señor Presidente, 

cuantos medios sea posible, á la pronta | Altarado.
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REVISTA JUDICIAL.

K e so lu c ion esd e la C orteS u i> ren ;a . propiedad y  nacionalidad del terreno en 
Exj.vTEP.iA cuestión.

Considerando: que aunque el proceso
Corresponde á los Administradores de Rentas depar- ,  . v  p1 fn lln  fliVtjiíin cin fvt

tamentüles la repr€sc‘ntación v defensión juicio lU e S e g U l C l O e l  lailO  Ü lC ta ao Sin ei tia-
de los derechos ’ mite sustancial de la citación y empia-

— zamiento del demandado, que es el Fis-
Cc>rte Suprema de Justicia.—Teguci- co, la casación on la forma no puede 

galpa, Diciembre reinticnatro de mü prosperar, toda vez qne el recurrente no 
ochocientos ochenta  ̂y siete. ha reclamado la subsanación de la fal-

Visto el recurso de casación en la for- ta, ejercitando oportunamente, y en to
ma y en el fondo, interpuesto por el pro- dos sus grados, los recui'sos legales, 
curador de los Señores ’̂ icolás Peralta, Considerando: que, dada la no inter- 
Iiuciano Cárcamo, Manuel Avila y Ve- vención de una de las part-es, no hay 
nancio Salinas, vecinos de Danlí, contra propiamente juicio; que estA omisión 
la sentencia que pronunció la Corte de constituye evidentemente una nulidad 
Apelaciones de esta Sección, con fecha absoluta' de (M ên público, y  ima causa 
quince de Junio del corriente año, en la de casación en la forma, que puede y de- 
cual se declara procedente la oposición be ser declarada de oficio x>or este Tri
que han hecho al denuncio de Don Ani- bunal, y en este caso es innecesai-io en- 
ceto Díaz, en cuanto á la ;parte que ocu- trar á resolver sobre la casación en el 
pan con sus fincas en ei Valle de Linaca fondo.
y  á otra porción igual á la cultivada por Por tanto: la Corte Suprema, á nom- 
los opositores y al terreno en que e-xis- ; bre de la República, en observancia de 
ten una huerta de plátanos y cuatro mil- ' los artículos 732 y 59 citados, 7.̂ ’. núme- 
pas; sin especial condenatoria en costas, ro 13 de la Constitución Política. 1.63S 

Resulta: que el recurso se funda en la i y  1.639 del Código Civil, 1.“, 737, 739, 
infracción del artículo 732 Código de : 741, 746, 749, 752 y 765 del Código de 
Procedimientos, por corresponder al Ad- ¡ Procedimientos, íK>r unanimidad de vo- 
mioistrador de Rentas de El Paraíso, y  i  tos, declara: que-no ha lugar á decidir 
nó al Señor Díaz, desde que hubo oposi-,i el recurso de casación interpuesto; que- 
ción, la representación en.-d juicio de los dando, en consecuencia, invalidado to- 
derechos fiscales; de los artículos 59 y  60 do este juicio, y únicamente subsisten
te  la Ley Reglamentaria de Hacienda, : tes las «iiligencias del denuncio hasta el 
que esteblece los fiscales para sustentar auto en que el Administrador departa- 
.los pleitos de la misma; del articulo 330,, mental de El Paraíso las remitió al Juez 
regla,2.% Código de Procedimientos, por ; de la Sección de Danlí á virtud de la ó- 
l i^ r s e  desatendido la prueba testimo- posición.—Xotifíquese, y, conia debida 
nial sobre el descombro de la montaña y certificación, devuélvase el expediente al 
posesión en ella de los opositores; y  del i  Juzgado respectivo.—} í̂atute Bríto.—U* 
20 de la Ley Reglamentaria de Tierras, clés.-Perrari.—Durón.—Dávila.—Lean- 
que garantiza la propiedad al descom- ’ dro Cald.erón, Srio. 
orador y  cultivador.

Resulta: que el Señor Díaz, que de
nunció como nacional la montaña d e l  pleitos sobre contratos anteriores á  la vigencia del
V a l l e  d e  L in a n a  h a  <?po-nidn iníí*ÍA Código C m l se decidea coa arreglo á las leyesV a i ie  <ie X iin aca , n a  seg,ul(10 e s te  j u i c i o  sustsntivíis ¡lue instaban vl^eníes cuando se cele-
contía los opositores, que en pnmera braroa.
ni segunda instancia, haya intervenido —
en manera alguna el Fiscal. Corte Suprema de Justicia.—Teguci-

Considerando: que ai tenor de los ar- galpa, Julio diez de mil ochocientos 0=
tíciúos T32 del Código de Proeedimien-; chenta y nueve.
tos- y 59 de la Ley Agraria, es induda- Visto el recurso de casación en el fon- 
We que desde el momento de la conten- do, interpuesto por el representante de 
ción, correspondía al Administrador de Don Daniel y Don Alecio Fortín, Don 
Rentas, y no al denunciante, la repre- ■ Salomé Salgado y Doña Soledad Fiallos, 

Tentación y'defensa de los derechos él contra la sentencia de la Corte de Ape- 
intereses fiscales, pues se trata sobre la laciones de lo CiyíK pronunciada el pri-
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mero de Abril último, en el juicio pro
movido á (lidies Señores ¡wr el Licen
ciado Don Fi*anci5c0. C ísro Jos y Do
ña Concepción Qaiñou '• á efecto de 
dividir el Terreno de Joyitas que po.seeri 

común, declarando, sin esx>̂ cial con
denación de costas, obligados los prirae- 
.ros á medir el ten’eno cnestioní do. oiie 
se halla conjprendido entre la Quebn^da 
-del Eimcho’ del Obispo j'la  ciudad do 
Yascará'ü. con exclusión de la mrte q;ie 
se extiende del Rancho para a Quebra
da abajo: que la nnidad á qr refiere
la escritura de trece de Febrero de 182' 
es la caballería aníig la. la cual se en 
contrará en la proporción que se esta 
blezca entre el á2:ea tot̂ ií de diecisiete 
caballerías, una cuerda y treinta y ser
raras, de que. en medida antigua, const 
el terreno de Joyítas, según el contiato 
-de venta, y el área particular que en los 
-mismos términos tenga el terreno cuya 
medida piden los demandantes: que el 
precio de la caballería antigua se paga
rá á razón de treinta y siete y meiio 
pesos; y (̂ ue del pi*ecio total de las ca
ballerías aebe .i'ebajarse la cantiladde 
trescientos cuarenta pesos pagados por 
Don Francisco Argeñal á Don Juan 
Fernández Lindo, por cuenta del Terre
no relacionado.
. Resulta; que los demandantes han 
comprobado qne, por herencia de su ma- 
^•e legítima ~ Doña Petrona, hija tam
bién legítima de Don Francisco Argeñal 
han obtenido los derechos que hoy sus 
tentan.

Resalta: que entre los varios documen-, 
tos aducidos por los contendientes, se 
registran testimoniadas tres escrituras 
públicas: la primera otorgada en Yusca- 
lán el trece de Febrero de ochocientos ; 
Veintifrés. en la. que el Señor Lindo, por i 
■roedlo de su apoderado Don Manuel E- ' 
mîgâiô Vásquez, da en venta á ]pon Car
los Selva la hacienda de Joyitas ô Toron- ̂ 
jas, compuesta de diezisiete caballerías, I 
.una cuerda y  treinta y  seis varas de tie- 
-rra medida antigua, é impone á Sel- j 
"va. la obligación de vender á Argeñal las ■ 
caballerías que resulten desde la quebra- ! 
da del Raneho del Obispo para el mine
ral de y  asearán, sin entenderse del Ran- 
■chQ p ^  abajo, declarando el propio Se
ñor V ásquez, que, por motivo de esa ven- 
iá , tiene recibida sa poder^nte de Arge-1

ü:il ciertíi cantidíid que rebajará Selva 
del v;uo total: en la segunda, ext-endida 
en est-i ciudad, el Señor Don Cornelio 
Midei ce. como apoderado del mismo Se
ño/ Lindo, confiesa que ha recibido los 
cinco rail cuatrocientos cuarenta pesos 
un real, valor de la hacienda, y en que 
están ’iicluídos los tres lentos cuarenta 
n •̂ os entregados á Lindo por Argef al á 
c! enta de únas tierras que tienen con- 
tratac^as: reierente la ^rcera. á acer 
constar la venta que Don Carlos Selva 
hace de la mencionada hacienda á tvor 
del Señor Don A'icente Enriquez con 
la salvedad de que lá pai-te cori-e Don- 
diente al Señor Argeñal. á que se r '¿ere 
la escritura de tre^e de Febrero ai-tedi- 
cha. ha sido rebajada: quedando, er con
secuencia, Enriquez obl.g:ido á mante
ner la5 mismas cotidiciones en que el o* 
rorgante compró á Lindo.

Resalta: que el recurrente apunta co
mo violadas.

\:‘ -  Las leyes 6 iltnlo 5.'’. ?  r-
tida 5/'. 1.̂ , título 1. , lioro 20, >'ovisi.z^a 
Recopilación, por indebida aplicación

2;'’—Leyes 1.% 6 9.\ 20, 23 y 24, tí
tulo 5.“’, Pallida 5. 27, t tulo 2. . 1 
título 28, 'Partida ‘S % 10. título 33, Par
tida 7.", y loO, Codigo de Procedimien
tos.

3."—Lsyes-1.% 2 y 8.\ titulo 14. L%- 
06 y 114, título IS, Partida 2.-, en rela
ción con las citadas en la causa anterior; 
asignándose, como itizón de dichas viola
ciones, el haberse estimado como conve
nio consumado y no como simple pro
mesa el contrato de venta entre Lindo y 
Argeñal.

4.*̂ —Leyes 1.-, 2.̂  y S-% título 14, 1." y 
114, tituló 18, Partida d.% 27, título 2.% 
1.% título 28, Partida S.% 10, título 33, 
Partida 7.̂ , artículos 1.517, 1.518, L521, 
inciso 1.% y 1.654, inciso l.^  1.655, inci
so 1.% 1.65*6, incisos 1.° y 2.% 1.657, inci
so I."", 1-662, Código Civil, y  150 Código de 
Procedimientos, en el concepto de no lia- 
berse apreciado debidamente el título del 
sitio de Joyitas y las escrituras de traspa
so á favor de los demandados, ya que se 
ha establecido, ^ r  base paia là medida, 
la caballería antigua; y

5.°—Artículos 25, 60, 1.515, 1.517; 
1.518,1.521, inciso 1.% dél Código Civil 
íey 2.% título 38, Partida 7.*, artíclo 2. 
de la Ley Agraria de 23 de Julio de 1836,
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artículo 1.“ del Decreto Legislativo de áo la casación deque se ha lieclio mérito, 
de Febrero de 1856; leves ¿7, titulo ‘•2.’' y condena en cosíns al recun-ente y manda. 
1 .% título 28, Partida 8.“ V 10. título 83, devolver los autos.—Xotifíquese. Fe- 
Partida 7.% artículo 150, reforma del Có- rrari.— Padilln.—Escobar.—Ziinigju — 
digo de Procedimientos, y la doctrina Valladares.— Trinidad Fiailos S.. Se- 
legal aceptada por la jurisprudencia de cretario.
los Tribunales y apoyada en las reglas --------
del derecho, de lo que es claro no debe reservarse* k  detcr 1 n- • <H sobro la acci«.!n ci-
in.terpreta>rse, y de que, cuando ocurre vil protivcida y-or wn dtiiio paru cíi se fcu- 
duda se interpreta á favor del deudor, liicre resuelto scerca de la a i n cninmal 
en el sentido de que, contmiiniendo á lo —
establecido en las escrituras y contra las Corte Suprema de Justicia.—Teguci- 
reglas de la equidad y la sana critica, galpa, Agosto trece de mil ochocientos 
para averiguar las caballerías de un te- ochenta y nueve.
rreno, se ha dispuesto en la sentencia  ̂isto el recurso de casación en la for- 
que se adopte una medida de proporción nía y en el fondo, interpuesto por la Se- 
entre el área total del terreno y el área ñora Joaqui^_ Buezo, contra la senren- 
de la porción que debe medirse, en vez cia de veintisiete de Abril último, en 
de una medida fija establecida por la ley qne la Corte de A;̂ elacíones de Santa 
ó aceptada por la costumbre. • Bárbara absuelve á Juana. Fernández

Considerando; 1.*’ Que de las dife- de la indemnización de daños y perjui- 
rentes cláusulas que se registran en las cios, y la condena solamente á pagar 
escrituras traídas al juicio por ambas cuarenta pesos de costas, una y otra co
a rtes, se deja ver que eritre el Señor sa reclamadas- en la vía ordinaria, con. 
l)on Juan F. Lindo y I)on Francisco motivo de injurias verbales de la segun- 
Árgeñal, se efectuó una verdadera’ven- da para la primera, 
ta, puesto que en ellos aparece designa- Resulta: que la demandante Buezo y 
do el terreno, objeto del contrato, y que los Tribunales que la oyeron en el juicio 
lin d o se conifiesa recibido de trescientos civil, tomaron por base de las acciones 
cuarenta pesos entregados por Argeñal ■ respectivas, la sentencia de ocho de 
por cuenta del terreno mencionado: 2.*’ 'Marzo de mil otfhocientos ochentiocho, 
que el precio está determinado en la es- en que el Juez de Letras de Santa Bár-. 
critura otorgada por Selva á Eiríquez, bar^ por las indicadas injurias, conde- 
euando se refíere, ai en que aquél vende' nó á la reo Fernández á reclusión, mul- 
á éste, diciendo que será en los mismos ta y costas, sin ser firme dicha senten- 
términos de la venta de lindo á Selva, cía, puesto que no fué apiobada en con- 
quien afirma, en la misma escritura, co- sulta por la correspondiente, limitándo- 
rresponder á Argeñal y poseer ^ te el te- se ésta á declarar desiei-to el recurso de 
treno del Rancho, cuya medida debe lia -. apelación que fe  ella se interpuso, 
eer Enríquez, para la  respectiva liqui-1 Considerando: que, en general, sobre 
dación; y 3.“ que la proporción que es- la acción civil, procedente de delito, na- 
taWece la Corte sentenciadora para fijar da puede determinarse sin estar resuelto 
lía unidad de medida es equitativa, aten- ■ el litigio acerca de la acción criminal, 
diendo á que la renta de lindo á Arge-, Art. del Código de Procedimientos, 
ñal fué en los mismos términos de la del: Considerando; que, en cuanto á costos, 
mismo Lindo á Selva., según éste lo  de- si una de las partes, en sentencia firme 
elara en la r^pectiva escritura aceptada fuere condenada á pagarlas, se debe 
por Enríquez. ; proceder á su tasación, en incidente,

Por tanto: la Corte Suprema de Justi-rante los respectivos Tribunales.—Títu- 
cia, con audiencia del Ministerio público,; lo 16, Código citado, 
en observancia de las dispc^iciones cita- ¡ Considerando: que, por lo dicho, y 
das por el IMbunal sentenciador, y de ' siendo baldío el procedimiento de que se 
conformidad con los articulen 737, 739, ¡ha hecho mérito, es innecesario hacerlo 
750 y 760 del Código de Procedimientos, i de las violaciones conceptuadas por la 
a nombre de la Ifepública y por nnani- ¡ recurrente.
Hddad de votos, declara no haber lugar á i  Por tanto; la Corte Suprema de Justi-
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cia, con presencia lic las (uHno'íiciones 
apuntadas, lo mismo que de los ariicu- 
los 935 y  037, Procediinieutos, y en ob- 
sen'ancia de los 737, 746 y 749 del pro
pio Código, á nombre de la República,

toridad competente era la administrati
va y no la judicial; y en cnanto al fondo.
I .” Enladel artículo 149, CodigodePro 
cedimientos, y el acuerdo supremo de 28 
íie Septiembre de 18S1 y el 330, regla 2.“

y por unanimidad de votos, declara: no del Código de Procedimientos, en razón 
haber lugar á decidir, y manda ^ue la de que no aparecen demostrado en los 
Corte de Apelaciones de Santa Bárbara autos la ilegalidad y arbiti-ariedad que 
conozca, en consulta, de la sentencia de se atribuye al referido ex-Alcalde, al man- 
ocho de Marzo de mil ochocientos ochen- dar reducir al arresto al acusador: 2." En 
tiocho, para que se ejecute rectamente: la de los 310 y 33(), regla 2.*, del mismo 
todo sin perjuicio de las acciones que en Código, en el concepto de que no consta 
tiempo y forma quieran y puedan ejer- que el arresto haya excedido de tres días, 
citar las Señoras Buezo y Fernández.— y porque se examinaron más de seis tes- 
ífotifíquese y devuélvanse los antece- ti^os sobre cada uno de los puntos acre- 
dentes. —Ferrari.—Padilla. —Escobar.— ditados: y 3.” En la del 11, circunstancias 
Membreño.—Zúniga.—Trinidad Fiallos S-*. y 10 del Código de ^Procedimientos,
S-, Srio.

EX M AITRIA CKIMIXAL.

Para que pueda admitirse el recurso de casación en 
la forma es necesario que se bava reclamado for
malmente la subsanaaÓD de lá falta ú omisión 
ejercitando eá su oportunidad y en todcs sus gra
dos los recursos legales, sin que valga la apelación 
interpuesta si antes no >e pidió la reposición.

Corte Suprema de Justicia.—Teguci
galpa, Enero seis de mil ochocientos o- 
chenta y ocho.

Visto* el recurso de casación en la for
ma y en el fondo, interpuesto por el de- de apelación.
fensor del reo Florencio Esquivel, ex - Considerando: que el artículo 149, no 
Alcalde m unicipi dé Ocotepeque. pro-'debe estimarse, porque constando- dicha

ha

porque no se hizo mérito en la sentencia 
de las dos eximentes qae en concepto 
del reo le favorecen.

Considerando: que para que pueda ad.- 
mitirse el recurso de casación en la for
ma, es necesario que se haya reclamado 
formalmente la subsanación de la falta 
ú omisión, ejercitando oportunamente y 
en todos sus grados los recursos legales; 
y que aunque el acusado interpuso ape
lación de m providencia en que se de
claró ^n lugar la incompetencia promo
vida, no pidió reposición de ella, recurso 
de que debió hacer uso antes que de él

•premio, desde el trece hasta el diez y sie- que, según los pi-eeedeníes de este Tribu
te de Agosto de mil ochocientos ochenta nal, cuando un artículo se compone de 
y cinco, en la persona d^oronado Tal- dos ó más incisos, debe citarse cspecíñ- 
divieso, contra la sentencia de la Corte camente el que se cree •violado, 
de Apelaciones de Comayagua, pronun- Considerando: que está plenamente 
ciada el 7 de Abrüde oclienta y seis, en la justificado por suncienre número de testi- 
que condena al expresado reo, á sufrir gos que no era Valdivieso, sino un terce- 
cuatro meses de reclusión en las cárceles rp, el de la obligación que á aquél se 
de aquella ciudad, con elabono de ley, y exigía, y por lo cual se le arrestó con ca- 
acc^sorias, i^comendañdo además, al Su- rácter de apremio, y aun excediendo un. 
premo G-obiemo. la conmuta de la pena, día, y no obstante, éste se efectuó; exce- 
I^r las razones que expone, quedando a- so que basta para calificar como ilegal 
sí revocada, la que con fecha veinticinco y arbitrario el arresto de que se ha he- 

-de Enero del mismo año emitió el Juzga- cho mérito.
do de Letras de Ocotepeque: ‘ Considerando: que aunque está pres-
. Besulta: que el recurso se funda, en crito que solo pueden examinarse" seis 

cuanto-á la forma, en la infracción de los testigos, sobre cada uno de los pumos 
artículos 38 y 47 de la Ordenanza de Go- que deben ser acreditados, dicha pres- 
bernadores. y los 4.° y 6.® de la Ley Or- cripción no impHca nulidad, 
gánica de Tribunales, por creer qne la au- Considerando: que en cuanto á los ex i-
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m e n te s  de que hace TTiérito en cl îv* aisposicionos de carártín-g-eneral. ?e la 
curso à favor ciel acusado, no hay sojre limita á un oa<o especial: y por ùUimo 
el particular ninguna prueba eu loá au- en lu cu-*! regla segunda. Código de 
tos. Procedimientos. x>or haberse desechado 

Por lauto, y culi audiencia del >íims- la prueba que en los autos se registra, 
terio Público* la Coite Suprema de Jas- referente á la comisión del de¡ir'o que ha 
ticia. á nombre de la República, en ob- motivado 3a insrrucciOu. 
servaiicia de las disposiciones citadas, de Consideiundo: que para que ]>aeda 
conformidad con los a]-ticnlos 787. 7SS. conceptuarse violado el artícuk' '2'2.'î  en 
739. 741. 7r).), circunstancia r>.'-. 7.'o y su número 3.", es indispensable ju^íi.icar 
7G0 del Código de Proc-^diuvleutos. por la nialicla con que se niega ó retarda la 
unanimidad á'e votos, declara: inaduiisi- administración de justicia. e:ctrc‘mo que 
ble el recurso en cuanto á ia forma; y en el presente caso no está debidamente 
no hab'er lugar ú la casación en el fondo. jusTiíicado en la causa, sin que pueda 
de la sentencia de que se ha hecho mèri- aún inducirse la malicia, si se atiende á 
to, condenandoen costas al recurrente.— qne las partes pusieron término á la con- 
Xotifíqiiese; y con la certiñcación corres- troversia. transándose espontáneamente, 
pendiente, deVucIvaiise los autos id Tri- Considei-ando; que en cuant;) al núme- 
bunal de su procedencia.—Escobar.—Ma- ro 3.", del del prorjio Código, debe 
tute Bri to.—Padilla. —Ferrari.—Burón. decirse lo mismo, toda vez que no apa- 
—Tri]udad Fialíos S.. Secretario. rece acreditado lo inexcusable de la ig- 

____ _ norancia 6 negligencia de parte del fun
cionario acusado.

^0 hav p cvancr.c-iuü C'.’.ar.do $e UK-ga o retarda h ;!<í- pAnciMAr-Tn/̂ r.- OT*-íí-i-;lní 1minisíradón (k si DO está bonsideianao. Que 10̂  auicuio^ iy.l,
la causa qiae el Tribunúi lo hizo lú.'iik-losanaeTite. numero a. , V 127 l¿sy dû Organización

— y Atribuciones de los Tribunales, no es-
Corte Suprema de Justicia.—Teguci- ián violados porque el piimero es una 

galpa, Enero catorce de mil ochocientos, disposición enunciativa y de carácter 
oci^ma y.ocho. • general, y el 2.". porque no tratando Ja

Visto c-1 recurso de casación en el fon- Corte sentenciadora de destruir la fuer- 
do interpuesto por el procurador de la za de una sentencia ñinne, no ha debido 
Señora Julia Clsnado, contra la senten- invocarse como violado.
.<íia de'esta Corte de A^pelaciones, dictada Considerando: que resuelto, como que- 
el 13 de Abril de i?S6, absolviendo al da, que iás justificaciones que en el pro
fitiez de Paz de Langue, Don Jacinto "̂ ’ i- ceso se registran, no presentan mérito 
ílalobos, del deliro de prevaricato, re- para establecer la i'esponsabilidad del 
vocando. en consecuencia, la del Juez Juez acusado, es visto no ser proceden- 
de Letras de la Sección de Xacaome, de te la infi’acción de la regla 2.“, aitículó 
10 de Diciembre de 1S85, que coiïdenaba. 330 del Código de Procedimientos, que se 
al encausado al pago de una multa d e , invoc-a.
cien pesos y accesorias y suspensión de • Por tanto; la Corte Suprema de Justi- 
la Judica1:ura que ejercía. cía, á nombre de la Eepüblica, en obser-

Eesulta: que el recurso se apoya en la ' vancia de las disposiciones citadas y  ar- 
infracción de los artículos 225, número tíctdos 737, 738,739, 750 y 760 del Código 
3.°, del Código Penal; porque aparecien-; de Procedimientos, por unanimidad, de' 
do comprobada la rualicia con queel Juez , votos y  con audiencia del Ministerio Pú- 
Tillaíobos se negó á administrar jasti- blico, declara: no haber lugar á la casa- 
cía, su absolnción es improcedente: en la ; ción de la sentencia que motiva el recur- 
del número 3.° del 226 del mismo Código, so, condena en costas ai recurrente y 
porque en el caso de no estar acreditada. manda se haga como corresponde la dé
la malicia del acusado, sí lo esfá la gra- ̂ volución de los antecedentes.-^Cotifíque- 
ve negligencia en orden á la justicia, qne se-—Escobar.—Matute Brito.—Padilla, 
sele pedía: en la del 130, número 1.% — Ferrari.— Ariza.— Trinidad Fiallos, 

^  concordancia con el 137, Ley dé Or-, Secretario, 
ganización y Atribuciones de ios Tribu- ;
nales, porque siendo la primera de estas ---------
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E! concopto del Tributi s.bre In cru-f(5ri(i (ìe !;i c- veinriseÌi de Noviembre de mil ccho- 
IÜ jui c-,ius:wiacti o cientos ochentiì y CÌHPO, presentò en \in
ira proceder cr:niiiialmciite. jllicio civìl, que pOl* peSQS, SegUÌa COn el

~   ̂ . q\;e hoy G3 SU acnsaàor.—“ Convicto co-
Coits Suprema, de Justicia. Tegufi nio està d.el fraude con que ha procedi- 

galpa, Agosto veintitrés de mil ochocien- tomando dinero por cuenta de otro, 
tos ochenta y nueve. según él afirma, por supiiesto sin ánimo

Vísta la causa instruida contra Don de pagarle''—“ para que sirva de indicio 
Pablo Padilla, de cincuenta años de edad, contra ese hombre á quien voy á perse- 
casado, comei’ciante y de este vecinda- guir por estafa, antes que logre la era
rio, por el delito de injurias de que lo si va de la prescripción’ ’—“ por la traba- 
acusa el Licenciado Don José ilaiía Bus- zón dé los medios que ha empleado José 
tamante, la que ha venido al conoci- ; María Bustamante con el fin que ha te- 
miento de este Tribunal en viitad del re- ! nido en mira: de defraudarme.” —2.": el 
curso de casación en el fondo, interpues-, auto del Señor Juez de Letras 2.* de este 
to por la defensa del reo contra la sen- i Departamento, en que declara graves las 
tencia que, el tres de Abril último, pro- ' injurias á que alude el Se&or Bustaman* 
ñuncióla Corte de Apelaciones délo Cri- te, consignadas en algunos pasajes del 
minai, confirmando la dictada por el Juez a le cto  de buena prueba del veintiséis 
de Letras resj^ctivo de este Departa-1 de jvoviembre de mil ochocientos ochen- 
mento, el veinticuatro de Agosto del año ta y cinco, y—3 /: la providencia de la 
anterior, en que condena á Padüla á su-1 Corte de Apelaciones de esta Sección en 
frir cinco meses once días de reclusión ; que, por mayoría de votos, confirmó el 
menor, á la multa de cincuenta pesos, ó auto que acaba de mencionarse. -  Segun- 
á nn ^ a  de prisión por cada i>eso, en ca- ■ do: el certificado en que aparece la ̂ en- 
so que no quiera p iarla , y á satisfacer tencia de fondo pronunciada por la Corte 
Cí^is, daños y perjuicios al acusador, i Suprema de Justicia en el expresado jui- 

Eesnlta: que el recurrente, entre otras ; ció que sustentaron los Señores Padilla 
infracciones, alega la de los artículos; y Bustamante.
4i7 y 431 del Código Penal; aquél por * Resulta: que el acusador, en el escrito 
falta de aplicación, en el concepto de : que presentó al Juz^do de Letras, en so- 
haberse calificado y penado como inju-i licitud de que se calificaran graves las 
rias las palabras que han dado mareen injurias, dijo, refiriéndose á los pasajes 
al proceso, cuando por dicha disposición ; del a lecto  de buena prueba que reputa 
constituyen él delito de -calumnia; y  el ¡ofensivos á su honra:—“ Tales palabras, 
último, porque se aceptó procí;dente y examinadas ante el sentido del artículo 
legal la resolución pronunciada por eL43l del Código Penal, envuelven contra 
Juer de Letras 2.“ de esta ciudad, decía- ' mí una injuria gi’ave, porque se me im- 
rando injurias graves las.̂ palabras diri- puta el delito de estafa; caHficado como 
gidas por Padiila á Busíamante, siendo ; tal en los artículos 474 y 476, caso 6.®, 
que al Juez que conoce del juicio en que ‘ Código Penal, supuesto el Señor Padilla
se causan las ofensas, no le corresponde, 
por el citado artículo 431, definir si hay 
ó no injuria ó calumnia, sino abstenerse

afirma que, para celebrar nuestro contra
to que sirve de materia de juido me 
atribuí poder ó comisión que no tenia

de corregirlas disciplinariamente cuando de mi hermana Bosanra Bustamante, 
por su gravedad, á su juicio, hay mérito; con el objeto de quitarle fraudulenta- 
pára un procedimiento criminal. | mente la súma que á cuenta del coatra-

Resulta: que el acusador solo acompa- í to me entregó. El caso 2.° del artículo
ñó á sa querella dos documentos.— i 422 define esta misma injuria................
OTiero: una certificación expedida p©r el Considerando: que según el artículo
Secretario del Juzgado de Letras g." de 431 del Código Penal, la atribución que 
este Departamento, en que consta:—l.°: tieneel Tribimal, cuandoíoshtigantes se 
el pedimento de Bustamante para que se ¡ dirigen palabras ofensivas en el ĉ rrso 
declaren graves -las simientes e^resio- i del debate, y no pueda por su gravedad 
n ^  que consignó Don Pablo Padilla en el i con-egirlas disciplinariamente, es otor- 
al^ato dé buena prueba que, con fecha ̂ gar permiso para que la parte ofendida
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ocuiTa á la justicia criminal á deducir la prueba sobre la comisión (ìel delito, cir- 
accioii que le compete; que este pro e- cunstancia que no^hajxniido tornar en 
der, tan pmdente y justo, no quifa ni aii- cuenta en la sentencia previa, porno 
ticipa derecho alguno. haberse alegado como causa de casación

Considerando:'que-por lo narrado en y no permitir la ley al Tribunal conocer 
la, tercera resultancia, Padilla atiibuyó á de otras que las alegadas.
Bustamante uii dehto determinado de Xo se encuentra en el proceso original, 
estafa: que el mismo Bustamante asi lo ni aun certilicado el escrito ó alegato de 
afirma y aun cita las disposiciones lega- bien probado en que se consignaron las 
les que*se le aplicarían si se le justifica- expresiones que motivaron la acusación, 
se el delito que se le imputa: que no obs- El procedimiento se ha basado en la cer
ta á ésto el que el acusador díga, enea- tificacíón del escrito en que el acusador 
biertamente, por la cita que h^e del ca- pidió la calificación de las ofensas; escri- 
so 3.° del artículo 422 del Código Penal, to que presentó en el juicio civil en que 
que la estafa que le atribuye el reo esté aquellas fueron hechas, en el cual copió 
penada ó prescrita, porque ^siendo estos las palabras porque se creyó ofendido, 
extremos elementos indispensables para relatando, además, las razones expuestas 
constituir en el caso sub-jiLdice el deli- por el ofensor para consignarlas. Y . á 
to de injurias, al querellante correspon- ‘ nuestro juicio, no puede estimarse el di
día la prueba, y no ha aducido ninguna cho del interesado como prueba del deli- 
sobre el particular. , to que después acusó.

Considerando: que por lo ex p u so  se¡- circunstancia de haber elJuez de
ve que se han infringido los artículos clarado merecedoras de proceso criminal 
del Código Penal á que se refieie el re- las expresiones á que el ofendido se refi- 
currente. I rió, no basta para tener como probado que

Por tanto: la Corte Suprema de Jus- el procesado las consignó, porque esa de- 
ticia, á nombre de la República, por : claración no tuvo por objeto pre^table- 
unánimidadde votos, haciendo aplica-:cer una prueba, sino el único que le da el 
ción de los artículos 417 y  43Í Penal, y : artículo 431 del Código Penal, calificar 
787, 7¿S, 739 y  74S del Código de Proce- ' las ofensas resolviendo sí debía coiTegir- 
dimieíitós, oído el ministerio Fiscal, de- : las disciplinariamente ó permitía instruir 
clara: que ha lugar á la  casación de la:sobre ellas proceso criminal, que sine- 
s^tencia de qtie se ha hecho mérito, de-j sa previa caliñcación sería ilegal; pero 
biendo pronunciarse, á contmuación, el ¡ así como no podía privar al reo del sagra- 
fallo que sea procedente.—Ifotifíquese. | do derecho de defensa, tampoco podía 
—Ferrari.—Escobar.—Membreño.— Zú-; eximir al acusador de la obHgación de 
njga.—B<feilla.—^Trinidad Fiallos, Srio. ¡hacer constar debidamente el hecho, co-

_____  , mo en cualquiera otro caso de injuria por
escrito.

Voto particular délos Ahogados inte-' No obsta para mantener nuestra opi- 
grantes Züniga y  Bonilla ■ hBher confesado el reo que profi-

; rió las ofensas á que su acusador se refe- 
Los suscritos, hemos discordado, de la ‘ ría, porque según el artículo 921, núme- 

im yoría de la Corte Suprema de Justi- ; ro 2.® del Código de Procedimientos, pa
cía, al pronunciar' la sentencia de fondo ra que la confesión valga es necesario 
al^olviendo á Don Pablo Padilla, proce- que esté plenamente comprobado el cuer- 
sado por el delito de injurias contra Don po del delito; prueba que, según hemos 
José María Bustamante; y fundamos manifestado, no existe en est« c-aso. 
nuestro voto en las razones siguientes: Tales son las razones por las cuales he- 

Reconocemos que, por los antecedentes mos votado que, conformándc^ con las

que las expresiones ofensivas que lo mo- ha debido fundarse la sentencia absolu- 
tivaron sólo podrían dar acción de calum- toria en favor del procesado en la falta 
nia, pero creemos ^ue no debe fundarse de prueba sobre la comisión del delito, 
en ésto la sentencia, sino en la falta de por ser éste el mérito de los autos, con-
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forme al cual debe pronunciar este Tri 
bunal la sentencia definitiva.—Te.ürnci 
galpa. Agosto 34 de 1S89.—Carlos Zúni 
ga.—P. Bonilla.— Trinidad Fiallos S.. 
Secretano.

Las causas en que liaya acusador ao terminan por so* 
breseiiaiento, sino uoicarocme por sentenci sal 
vo que se abandone la histancia ólaac sa i n, 
muera el acusador en los delitos prirado’ .

Corte Suprema de Justicia.—Teguci- 
galpa, Julio veinticuatro de mil ochocien
tos oclienta y nueve.

Visto el recurso de casación interpues 
to por el Abogado Don Pedro H. Boni
lla, representante del Señor Don Ramón 
Murillo, de su. esposa Doña Isabel Bul- 
nes y de sus hijas Julia y Felipa Muri- 
Uo, contra el auto de doce de Abril últi
mo. en ĝ ue la Corte de Apelaciones de 
la Sección de Comayagua, confirma el 
sobreseimiento dictando por el Juez de 
Letras del Departamento de La Paz, el 
diez y ocho de Agosto del año próximo 
pasado, en Ja acusación establecida aL 
ex-Juez de Paz, Don Albino Palomo, 
por ios delitos de prisión arbitraria en 
lugar distinto del señalado por la ley é ■ 
incomunicación, tortura ó rigor iñnéce- í 
sano, y además por haber decretado au-' 
to de cárcel contra el referido Señor Ku-1 
lillo en la causa que á éste se le siguiera 1 
por haberse negado á desempeñar la Ju
dicatura de Paz de la ciudad de La Paz.

Resulta: que, el recurrente, entre otm s; 
violaciones a l^ a  la del artículo 955 del 
Código de Procedimientos, en.el concep- ¡ 
to de que, disponiendo ex^-esamente es
te artículo que las causas en que hay i 
acusador, no terminan por sobreseimien
to, el presente asunto debió haber con-: 
cluído por sentencia; siguiéndose de lo : 
expuesto, que el sobreseimiento decreta- ¡ 
do no puede menos de ser nulô  ya por- i 
que infringe una ley prohibitiva ya por-1 
que contraría los precedentes, sentados í 
por la Corte Suprema en casos análogos, i

Considerando: que el írecurso está le- í 
galmente fundado, por ser terminante la : 
prohibición del artículo que se alega in -: 
liingido;

Por te.nto: la Corte Suprema • de Jus
ticia, á nombre de la República, de con- ¡ 
formidad con los artículos 737, 738, 73 !̂ 
y  748 del Código de Procedimientos con

audiencia del Ministerio Fiscal y por 
unanimidad de voto.«:, declara: haber lu
gar á la casación de la sentencia de que 
se ha hecho referencia; debiendo, en con
secuencia, pronunciarse la que proceda 
conforme al mérito de los autos.—Xoti- 
f íquese. —Ferrari. — Padilla.—Escobar. — 
Membreño.— Zúniga.—Trinidad Fiallos 
Secretario.

Corte Suprema de Justicia.—Teguci- 
galpa, Julio veinticinco de mil och<'- 
cientos ochenta y nueve.

Vistos, en cumplimiento de la senten
cia previa fecha de ayer. Resulta: que 
Don Ramón ídurillo, su esposa Doña 
Isabel Bulnes, y sus hijas Julia y Feli
pa Murillo, acusaron al ex-Juez de Paz 
de la ciudad de la  Paz, Don Albino Pa
lomo, por los delitos de prisión arbitraria 
en el lugar indebido, incomunicación y 
tortura, también indebidas; y, además, 
por haber decretado auto de cárcel con
tra el referido Señor Murillo en la causa 
que á éste se le siguiera por negarse á 
desempeñar la Judicatura de Paz de di
cha ciudad; y qiie el Juez de Letras del 
Departamento decretó sobreseimiento el 
diez y  ocho de Agosto del año próximo 
pasado, respecto de los tres últimos de
litos.

Considerando: que al tenor de lo dis- 
pu^to enei artículo 955 del Código de 
Procedimientos, las causas en que haya 
aciisador no terminan por sobreseimiento 
sino -íinicamente por sentencia, salvo los 
casos expresamente exceptuados; y  que, 
en ese concepto, la providencia expresa
da es improcedente-,

Por tanto: la Corte Suprema de Justi
cia, á nombre de la República, de con
formidad con la disposición citada, con 
audiencia del Ministerio Fiscal, y por 
imardmidad de votos, revoca el sobresei
miento dé que se iía hecho mérito y 
manda que el Juez instructor proceda 
con arreglo á derecho. —ííotifíquese y con 
la debida certificación, devuélvanse Jos 
autos al Trib anal de su procedencia. —Fe 
rrari.—Padilla.— Escobar.— Membreño 
—Zúniga.—Alberto E. Aguiluz, Seere 
tario Interino.

Procesamiento Técnico Documental Digital 
UDI-DEGT-UNAH 

Derechos reservados



35  REVISTA Jl'DICTAL.

La taclia áe  viiganci;» opucs íi un testigo ricbc com- P o l i c ía ,  d e b ió  c o m p r o b a r s e ,  y  n o  s e  c o m 
probarse al tenor dt-í Artículo 29 del Rf?i:im o p r o b ó  til t e i io r  (le é l la  t a c h a  Opuesta á 
de Policí:». M a g d a le n a  y  B e n it a  E s p in o z a . '

—  ̂ Considerando: que por el hecho de
Corte Suprema de Justicia.—Teguci- manifestar la testigo Felipa Flores, al 

galpa, Agosto nueve de mil ochocientos tiempo de dar su declaración^ ser euemi-. 
ochenta y nueve. ga de Cayetano y Arícente Cortés, no de-

Vista la criminal instruida contra Ca- be entenderse que quedó sin efecto ju- 
yetano Cortés, vecino de la Villa de ridico lo depuesto por ella, ya que no 
Concepción, por lesiones graves ejecu- fué alegada ni probada la tacha, 
tadas á Vicente del mismo apellido, el Considerando: que el nieto natural no 
veinte de Enero del año en curso, en el está incluido en ninguna de las causas 
lugar llamado “ El Durasno'" y como á de inhabilidad establecidas en el articu
las cinco de la tarde; autos que han He- lo 3 fl, del Código de Procedimientos; y 
gado á este Tribunal, en virtud del re-. en esa virtud se ha aplicado rectamente 
curso de casación interpuesto por el de- al darle valor al dicho de José Antonio 
fensor del reo, contra la sentencia de la Cortés.

de Apelaciones de lo Criminal, fe- Consideiando: que en cuanto á bis a- 
chada el veintisiete de Junio último, tenuantes de irreprochable conducta y 
confirmatoria de la del Juez de Letias ; embriaguez casual, aquélla no está pro
de lo Criminal, que condena á Cortés á bada, porque aunque los testigos la ca- 
dos años ocho meses de presidio en es- : lifican de tal, sus mismos dichos contra
tas cárceles y al pago de costas, daños ' dicen la cahficacíón, y ésta, es decir, la 
y perjuieios. * ! embriaguez, queda al arbitrio del Tribu.-

Kesulta: que él recurrente apunta las nal sentenciador apreciarla, 
simientes violaciones: ; Considerando: que conforme al méri-

Xos artículos 30!) en sus números l /  , to de la prueba que ministran los tesíî  
y o.", 301-núnieros 1 . °  y 7.® del Código de i  gos nombrados, procede la condenación, 
Procédimientos, y 307 del Código Penal, • siendo por lo mismo iixnecesario entrar á 
por servir de fundamento al fallo el di- ' considerar los otros capítulos de casación 
cho del menor AbeÜno López y los de | propuestos por la defensa del reo. 
Magdalena Flores y Benita Espinoza. ta-. Por tanto: la Corte Suprema de Jnsti- 
chados por su menor edad, aquél, y éstos ¡ cia, á nombre de la República, por una- 
por-vagancia. " inimidad de votos, en observancia de las

Los 3()1, números l. ‘’ y  7.®, al haberse ¡ disposiciones citadas y de conformidad 
tomado en. cuenta las deelamciones de coia los artículos 738,7^ y  760. del Código 
José Antonio Cortés y. Felipa Flores, ! de Prócediniientos, declara: no haber 
comprobado como se halla, que es nieto lugar al recurso de casación de qué se 
natural de Vicente Cortés, y nO obstante ha hecho mérito, y manda devolver Ios- 
de haber expuesto la Flores ser enemiga j  autos en la fohna*de estílo al Tribunal 
d^ procesado. de su procedencia.—^Kotifíquese.— Fe-

Los 12, circunstancias 5. - y S.̂  y 71, re- rrari.—Padilla.—Escobar. — Membreño. 
gla 5.“ del Código de Procediniientos, en : —Zúniga.—Trinidad í^ lo s , Secretario.
razón de no haberse considei-ado las ate* j ________  ,,.
asantes de inreprochable conducta y ,
embriaguez casual del reo. : Advertencia.

‘Los 150, 320, regla 2.“ y 934, inciso 2.“, ! '  ̂  ̂  ̂ ^  ^
del'Código de Piwediraientos, enei con-í Señores Jueces de Ijetras Depar-
ö ^ to  de no haberse fallado conforme al | tamentales, con excepción de los de Te- 
merito del proceso; y los- demás por no i gucigalpá, están ‘encargados de la Agen- 
prónunciarse la absolución de-Cortés, ya ; cía de la “ Revista Judicial'’—Con ello?,
que'por su parte se há rendido-prueba „ ________ ^
OTmJletadetetigos, yno quedarningu- f"*® ’ deben de entenderse los siiscnp-
aa'en su contará. tor^.

Considerando: que, definida la vagán- j  . — -  t t t —- =  - — . .. 
cia por el artículo 29 del Ralamente de > tipografU  K-ícioxal.—callee rea l,
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